
QUITO, MAR MARTES 27 DE AGOSTO 1991 

    

    

: A Panas para paren el poo de cuidas o 
wmódebido que pudiera darse a los tormularñios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanta, nuestra institución los deciara sin ningún valor, y 

por cormuguiente no asum 6 ninguna responsabifidad. 
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Ai PUBLICO 
El Banco del Pacifico comunica al público que 18 wa a proceder a arutar el 
siguiente formulario de cheques. Cheque N' 1165 al 1165 Cta, Cm. N* 

176957-7 SIN VALOR. Girador EDGAR JACOME 

Esta comunicación [a hacernos para prevenir al público de cualquier uso 
indebido que pugiera darse a los lormulanos ds cheques antes 
mencionados. Por lp tanto, nuestra insblucion los deciara sin ningún vajor, y 
por consiguiente no asume ninguna respon sabiidad 
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AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico comunica al publico que es va a proceder a anular el 
siguiente formulario de cheques. Cheque NY 1155 al 1155 Cta. Cia. N* 

176957-7 SIN VALOR. Girador EDGAR JACOME. 

Esta comunicación la hacemos para preverur sl público de cualquier uso 
indebido que pulera darse «a los formularios ¿e cheques entes 
mencionados. Por lo tanto, nuesta institución los declara sin ningún valor, y 
por consiguiente no sume ninguna responsabilidad. 
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AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico comunica el público que se va a proceder a aruter el 
siguente tarmulario de cheques. Cheque N* 1148 el 1147 Gta. Cte, N' 

176957-7 SIN VALOR. Girado! JACOWE EDGAR. 

Esta comunicación la hacemos pars pravare: el público de cusiquier uso 
indebido que pudiera dwse a los formularios de cheques antes 

menconados. Por lo tanto, nueeya institución los declara sin ningún valor, y 
por consaguiente no asume ninguna responsabilidad. 
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AL PÚBLICO 

€) Banco del Pacifico comunica al público que 25 va a procoúer a anular el 
siguente tormulerio de cheques. Cheque N? 1143 al 1144 Cta. Cw. N* 
176957-7 SIN VALOR. Girador EDGAR JACOME. 

Esta comunicación la hacemos para preven« al público de cualqer uso 
mdebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
menaonados Por lo tanto, nuestra inelitución los declara em ningún valor, y 
por conssaguienta no asume ninguna cesponsablidas. 
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AL PUBLICO 

El Banco del Paciico comunica al público que se va a proceder a arar el 
tormularñio de cheques. Cheque N* 1109 al 1140 Cta. Ctp, N* 

176957-7 SIN VALOR. Girador JACOME EDGAR. 
Esta comunicación la hacemos para prevenir el público de cualquier uso 
mdebido que putliwa darse a los tformulaños de cheques antes 
menconados. Por lo tanto, nuessa matiltución los deciara sin ningún valor, y 

por consiguiente no asume ninguna responsabilidad 
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AL PUBLICO   El Banco del Pacífico camurca al público que se va a procede: a anular el 

      

  

   

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCIÓON SIMULTANEA DE 

"TENERIAS VENETAS C.A. TEVECA" 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La eserktura pública de constitución 

há *“TENERIAS VENETASC.A. TEVECA”, seotorgó en la ciudad de Quito, el 9 de jullo 
de 1991, ante el Notario Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el sañor imendeme de 
Compañías de Quito, doctor José Maria Borja Gallegos, mediante Resolución No. 91.1.1.1.1422 
de 16 de agosto de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 1559, 
tomo 122, 22 de agosto de 1991. 
2. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “"TENERIAS VENETAS 
C.A. TEVECA' y tiene un plazo de duración de 100 años. 
3. DOMIGILIO.- El domicilio de la corrpañía es Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, 
4, OBJETO SOCIAL.- "La compañía tiene como objeto la fabricación, importación, exportación, 
suministro, distribución y comercialización de cuero y artículos elaborados en cuero, corosil o 
platico. En general, la compañía se dedicará a la tenería y manufacturas de artículos de cuero. 

9 accionista en la formación o constitución de toda clase de sociedades ocompañías, tundacio- 

nes, corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas jurídicas o entes comerciales; 
participar en los aumentos de capital de todas las sociedades, compañías, fundaciones, 
corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas jurídicas o entes comerciales de las 
que sea socio o acctonista; realizas toda clase de operaciones bunsátiles atravós de la Bolsa de 
alores; y, aceptar y ejercer representaciones de terceros -en el paía y en el exterior”. 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de sí, 22000.000, dividido en 2.000 
acciones ordinanas y nominativas de s/. 1.000 cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.. El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
Siguiente manera: s/. 500.000 an numerario; y, el saldo, esto es s/. 1'500.000 será cubierto en el 
plazo de 60 días. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGA!.- La compañía es gobernada par la junta 
general de accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General, Ejerce 
la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, 26 de agosto de 1991 

Dr. Victor Cevallos V: '48quez 
SECRETARIO GENERAL -ENCARGADO 
8v/502     

SECCION JUDICIAL - / 
EXTRACTO 43m 

    DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE "INMOGRENZ S.A." 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "INMOGRENZ S.A.” se otorgó en la ciudad de Quito, el 
15 de mayo de 1991, ante el Notario Tercero def cantón Quíto; ha sido aprobada 
por el señor intendente de Compañías de Quito, encargado, economista Gilberto 
Novoa Montalvo, mediante Resolución No. 91.1.1.1.1114 de junio 18 de 1991 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo et No. 1300, tomo 122, el 17 
de julio de 1991. 
2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “INMO- 
GRENZ S.A.* y tiene un plazo de duración de 99 años. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de ta compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- “El objeto de ta compañía es el negocio inmobiliario, 
pudiendo comprar, vender, permutar, administrar o arrendar inmuebles propios o 
ajenos, de personas naturales o jurídicas, inclusive toda clase de bienes muebles; 
representar a empresas nacionales y extranjeras que se dediquen al mismo 
objeto...” 
5, CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 11"952.000, dividido 
en 11.952 acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000 cada una, 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capita! social está suscrito (ntegramente y 
pagado de lá siguiente manera: s/. 2'988.000 en numerario; y, el saldo, esto es s£ 
. 8'964.000 será cubierto en el piazo de 24 meses, 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL... La compañía es goberna- 
da por ta junta genera! de accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 
General. Ejerce ¡a representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 26 de agosto de 1991 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

  
siguente tormulerio de cheques. Cheque N' 1065 al 1065 Cra. Cta, N* 
175688-5 SIN VALORA. Girador MORALES PERRAZO JOSE ALFREDO. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso 
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